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PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR  
    

Contratación de servicio de sistema de posicionamiento global (GPS), por un 
periodo de un (01) año, Referencia: CSM-2022-059  

 

CIRCULAR NO. 1  
 

 
Fecha: 08 de marzo de 2022 
 
El Poder Judicial de la República Dominicana, en el marco del procedimiento de Compra 
Menor para  contratación de servicio de sistema de posicionamiento global (GPS), por un 
periodo de un (01) año, Referencia: CSM-2022-059, actuando de conformidad con lo 
establecido en el numeral 09 de los términos de referencia, tiene a bien responder las 
preguntas por parte de los oferentes interesados, recibidas de manera oportuna y en tiempo 
hábil según el plazo establecido en el cronograma de actividades, (copiadas textualmente 
de la manera en que fueron recibidas).  
 
 

SECCIÓN I- PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO. 
 
Las preguntas de carácter técnico respondidas por los peritos se encuentran anexas al 
presente documento, el cual consta de 2 páginas. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
____________________ 
Yerina Reyes Carrazana 
Gerente de Compras y Contrataciones 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS DE CARÁCTER TÉCNICO 
 

Procedimiento de Compra menor para contratación de servicio de sistema de 
posicionamiento global (GPS), por un periodo de un (01) año Referencia: CSM-2022-059 

 

Pregunta Núm. 1: 

 

¿En la documentación técnica mencionan unas certificaciones de garantías del sistema y del servicio 

de rastreo, a que se refieren con esto? 

 

Respuesta Núm. 1 

Esto se refiere a que certifiquen la garantía del equipo si este se daña que tiempo de reemplazo gratis 

tenemos y el servicio de rastreo si este tiene alguna falla, que nos asegura sobre la funcionalidad del 

sistema. 

 

Pregunta Núm. 2: 

 

En esa misma parte, solicitan un documento que demuestre que el proveedor posee al menos un 

centro de servicio, ¿dicho documento puede ser el registro mercantil? 

 
 

Respuesta Núm. 2 

Si, puede ser el registro mercantil. 

 

Pregunta Núm. 3: 

 

¿A qué se refieren cuando indican “Certificaciones de garantías del sistema y del servicio de 

rastreo”? 

 

Respuesta Núm. 3: 

Esto se refiere a que certifiquen la garantía del equipo si este se daña y el servicio de rastreo si este 

tiene alguna falla. 

 

Pregunta Núm. 4: 

 

¿Específicamente que tipo de evidencia debemos mostrar en este punto? “Documentos que 

demuestren que el proveedor posee al menos un centro de servicios localizado en el Gran Santo 

Domingo” 

 
Repuesta Núm. 4: 

Si, puede ser el registro mercantil. 
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Pregunta Núm. 5: 

 

¿Cuándo indican “¿Carta del fabricante donde especifique que es representante autorizado de la 

marca que ofertada”, se refieren a los dispositivos GPS o a la plataforma? 

 
Repuesta Núm. 5: 

Al dispositivo GPS. 

 

Pregunta Núm. 6: 

 

¿En caso de que la pregunta anterior incluya la plataforma y en nuestro caso la plataforma es un 

sistema desarrollado por Hunter, como certificamos la representación? 

 

Repuesta Núm. 6: 

N/A 

 

 

 

Atentamente, 


